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COMI

SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

^MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO
DE POLOTITLÁN

í- ACTA CONSTITUTIVA

En el Munic\pip.<ie^Polotitlán, Estado de México, siendo las 14:00 horas del día 31 del mes de Enero del año 2019,
pn c'jm^jHfííento a lo dispuesto en el artículo 230. .Artículos Transitorios del Decreto publicado en el Diario

Oficial de la Federación el día 5 de febrero 2017, por el que se declaran reformadas yadicionadas diversas l
disposiciones de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mecanismos \
Alternativos de Solución de Controversias, Mejora Regulatoria, Justicia Cívicae Itinerante y Registros Civiles. V

SEXTO.- La ley general en materia de mejora regulatoria a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y de j

esta Constitución deberá considerar al menos, lo siguiente: a.b.c; a lo dispuesto en el articulo 139 bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra dice: "La Mejora Regulatoria y el

Gobierno Digital son instrumentos de desarrollo. Es obligatorio para el Estado y los municipios, sus ^
dependencias y organismos auxiliares, implementar de manera permanente, continua y coordinada sus normas,

actos, procedimientos y resoluciones, ajustándose a las disposiciones que establece esta Constitución, a fin deL

promoverpolíticas públicas relativas al uso de las tecnologías de la información e impulsar el desarrollo económico

del Estado de México. La Ley establecerá la creación de registros estatales y municipales que incluyan todos los

trámites y servicios de la administración pública, atendiendo las disposiciones relativas a la protección de datos A

personales y acceso a la información pública que la ley en la materia disponga, con el objetivo de generar certeza,

seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento mediante el uso de las tecnologías de la información y

"^^bqiunicaciones. La inscripción en el registro ysu actualización será obligatoria para todas las dependencias de las
administraciones públicas estatal, municipal y organismos auxiliares, en los términos que señale la ley de la materia.
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Gaceta del Gobierno el 17 de septiembre de 2018, los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 15 fracción VII, 19, 20, 21, 22,

23, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45,46, 47, 48, 49. 50,51, 52,53, 55, 56, ^

57, , 58,59, 60,61, 62, 63, 64,65, 66, a la adición de un tercer párrafo al Artículo 13 de la Ley Orgánica de la »

Administración Pública del Estado de México. Así como también a la fracción 1 bis del Articulo 31 y I ter artículo O ^

32; a la adición de la fracción I ter al artículo 31, las Fracciones XIII bis y XIII ter al articulo 38 Ter, fi-acción

XXXVII Bis; al artículo 31, I Bis, artículo 32, articulo 48 fracción XIII Bis, Artículo 85 Bis de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México. Ala Adición de un segundo párrafo del artículo 1.10 del Código Administrativo \j
del Estado de l4éxico. Ala adición de los párrafos segundo yTercero al airículo 25^ del Código de Procedí
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^Administrativos del Estado de México yen el Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de
México y Municipios en su Capítulo Segundo, Sección Primera, Artículos 8, 9 y en la Sección Tercera, Articulo 22

y en lo estipulado en la Sección Cuarta Articulo 21, IV, en la que se refiere a la constitución de los Comités Internos

como órganos al interior de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de
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proceso permanente de calidad regulatoria y a la implementación de sistemas de mejora regulatoria, paracontribuir a

la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eficazdel servicio público, por lo que en términos del

articulado antes mencionado se levanta la presente acta correspondiente a la integración e instalación de la

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del municipio de Polotitlán ^

Una vez reunidos las personalidades que integrarán la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria que con

fundamento a los artículos citados en la exposición de motiv0B~anteriormente queda integrada de la siguiente

\manera:

CARGO

Coordinadora General Municipal de Mejora

Keguiatona, 5>ecretana i ecruca y Enlace

Municipal

Sín^a Municipal

Primera Regidima
3.^

NOMBRE Y

/

IÍPoIo

Alda Rojas Garfias

Silvia PompíSanchez

OJl- OuAI'
Juan Carlos Carrillo Hernández

^
Ma. Elena Maqueda Serrano
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Cuarta Regiduría

e Guadalupe García Lizarde

Titular de la Unidad Jurídica

Secretaria del Ayuntamiento

Secretario Particular

Tesbcera Municipal

Oirsctcr ds Obrss Publicas y Desarrollo Urbono

Noel Alberio González Bravo

Director de Seguridad Publica

ff/rí
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Directora de Desarrollo Social

Marlene Andrea Hidalgo Rosas

Directora de Desarrollo Económico

Aida Rojas Garfias

Itzel Gómez Echevema

pe Amado Osormo

11
irector de Medio Ambiente

z Sánchez

Directora del Sistema DIF Municipa

Yulemi Patricia Chávez Ramírez

Coordinador de Educación

Daniel NSo ao^ Anava

Coordinadora de Cultura y Turism

Luz Yadira Mkéndiz Landaverde
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Coordinadora de Desarrollo Agropecuario

Coordinador de Protección Civil

Coordinación Agua Potable

Coordinador de Servicios Públicos

Unidad de Alumbrado Público

Coordmador de Catastro

Defensora Municipal de Derechos Humanos

Oficial del Registro Civil

im

JulioBéyesGaytán

FemandpprñiwmTiei GodoyChávez

Octavio Lugo Barrón

FriHa Gi«i4íp Piií*ví»r AIrántfira

i



Oncial Conciliador

melda Sánchez Hernández

Oficial Calificador

Rene Maia Laguna

'Titular del Instituto de los Derechos de la Mujer

Ma. Guadalupe Osomino Saldaña

Titular del Instituto de Cultura Física y Deporte

Ernesto Castro Bonilla

Titular del Instituto de la Juventud

Diego Alcántara Ugalde

Financiera UNISAP

Apdlonio Osomio Mejía

La Comisión Municipal de Mejora Regulatona del municipio de Polotitlán, tiene por objeto apoyar los esfuerzos

institucionales, públicos y sociales, manifestando actuar con alto sentido de responsabilidad y respeto. Las y

Los^tegrantesde laComisión Municipal conocedores de la Ley para laMejora Regulatoria del Estado deMéxico
KfiinirínioQ rf»itprati «ii rnnfnrmíHíiH rnn í»1 rnntpníHn Hp la mÍQma' fírmanHn al ralrp v al marapn la

Un.ei&fecta^ '
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Presidente de la Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria del Municipio de Polotitlán

Javier García Polo

Presidente Municipal Constitucional

Secretaria(o) Técnico de la Comisión Municipal

Enlace Municipal de Mejora Regulaioria

Alda Rojas Garfias

Coordinadora General Municipal de Mejora Regulatoria
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Silvia Pompa Sánchez

Sindica Municipal I

Ma. Elena Maqueda Serrano

Segunda Regiduria

Fausta Martínez Martínez

Décima Regiduria

Leopoldo Mendoza Flores
Aiiuiai u^i \_/i ^auu amiciuu uc

Control

Alberto Monroy Hernández

Secretario Particular

m
Juan Carlos Carrillo Hernández

Primer Regiduria

AhideGuadalupe García Lizarde
Cuarta Regiduria

José Luis Aíaranjo Castillo
Titular de la Unidad Juridica

Xilonen Chavero Cruz

Secretaria del Ayuntamiento

Carmen Ramírez

|j.Tji<ii laiiu

Tesorera Municipal
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Noel Alberte^^nzalez Bravo

Direcíur ue Guras Públicas y
Desarrollo Urbano

j

Marlene Andrea Hidalgo Rosas
Dirccíui a de Desai i uüu Social

Itzel GJomez Echeverría

Direcíui a de Adiiiiiiisíraciúii
Municipal

Ana Karen Mondragón Velázquez

Yulemi Patricia Chávez Ramírez

i^ireciura uei sistema ui

Municipal

3 EOOÁkÉX

Mario Soto Sosa

Director de Seguridad Pública

Aída Rojas Garfías

juiireciora ue r»esai roiio

Económico

MarraXiiAdalupe Amado Osornio

Directora de la Unidad de

Trasparencia

3
Daniel Narváez Anaya

Coordiuador de Educación
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Luz Yadira Rels^mz Landaverde
Courdiiiadoi a de Culíui a y

Turismo

Julio Reyes Gaytan
v,uui uinauui ue ri uieceiun *^ivii

Octavio Lugo Barrón
Coordinador de Asuntos

Indígenas I

le Lugc
v^iicial ue «.egísiro *_-ivii
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Inés Padilla Bailón

t.uui diuadui arxliWiesaii olio

Agropecuario

Fernando Emmanuel Godoy Chavez

^uuiuiiiauur ^e /vgua ruiauie

Frida Giselle Cuevas Alcántara

Defensora rvlunicipai de Derechos
Humanos

Rene Mejía Laguna

Oficial Calificador
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Iin0dáSánchez Hernández
Gncial Cuiiciiiadur

Ernesto Castro Bonilla

Titular del Iiisíiiuiu de Cultura

Física y Deporte

/Gregorio García Arregui
Gerente de la empresa GRULAF

9 I?( (nKlOMtS FmMI "i II!

Ma. Guadalupe Osornio Saldaña
riiuiar del Iiisíiiuíu de lus Dereehi

de la Mujer

Diego Alcántara Ugalde
Titular del Instituto de la Juventud

Apolonio bsornip Mejía
Financiera UNiS^F


